
 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado HAISON ALEXI 

ARANGO MONTOYA Y OTROS contra TEMPOTRABAJAMOS S.A.S, con 

radicado 05-001-31-05-023-2019-00195-01, se ordena poner en traslado por 

el término de tres días a las partes de las pruebas aportadas por la 

demandada, para que manifiesten lo que consideren oportuno si a bien lo 

tienen. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

Magistrado Sala Laboral 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 112 del 30 de junio 

de 2023 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147 

 

 



iH TEMPOTRABAJAMOs
PERSONAL CALIFICADO PARA TODO TRABAJO

Nit. 811.017.760_6

Medellín, 25 de febrero de 2015

Señor(a)
CATALINA JARAMILLO
FOUR POINTS MINTG SAS
Medellín

Enviamos Contrato de Prestación de Servicios del año 2015 para que sea

firmado por el Represent ante Legal y devuelva uno de los dos originales a

TEMPOTRABAJAMOS.

Adjunto copia del contrato del aflo 2014, este ya no es válido, si requieren

realizar algún trámite deben entregar el de este año.

Agradecemos devolverlo lo más pronto posible, ya que cuando hay

"o.tfli.tot 
laborales en EL MINISTERIO DE TRABAJO, y Demandas y

Tutelas ante JTJZGADOS, si no existe este contrato entre la USUARIA y la

E.S.T., no podemos comprobar que son EMPLEADOS EN MISION y se

podría demostrar SOLIDARIDAD de ambas Empresas, cuando interponen

álgunu demanda el primer documento que solicitan es el CONTRATO DE

PRESTACION DE SERVICIOS.

Atentamente,

OLGA AGUDELO
il..l'rttot Humanos

,lffi]"^;¡51g.',-,rroo
It' ^- - vuotuu

811"a17.

Cqrrerq 52 No. TSur-2j Moll Providencio Of. 4.l0 pBX: 449 gS 11
E-moil: tempotroboiomos@une.net.io

Colle 28 Norte No. 6 - 45 Tel_ 667 57 S'l - 667 57 53
E-mo il : tem potroboiomos@emiá1i...t.."

- Medellín - Antioquio
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CONTRATO N. OO4
CONTRATO DE PRDSTACIÓN DE SERVICIOS §USCRITO ENTRE

FOUR POINTS MINING SAS Y TEMPQTRABAJAMOS

En la Ciudad de Medellín, a los 0l días del mes de enero de 2015, entre FOUR POINTS MINING SAS
con Nit. 900.261.509-0 y representada por el (la) Señor (a) ANDRES FELIPE F,LOREZ
VALDERRAMA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía N. 1.152,435.6g3 DE MEDELLIN
(ANTIOQUIA), quien obra en nombre y representación de la misma quien por Ley se denominará
USUARIA (Art73 de la Ley 50/90), por una parte y por la otra, JAIME MN pfliNnnA GONZALEZ,
mayor de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, obrando en
nombre y representación de TEMPOTRABAJAMOS, con Nit 811.017.760-6,legalmente constituida y
autorizada por El Ministerio de Trabajo para la prestación de servicios de personil temporal, mediante
resolución No 000695, del 17 de mayo de 2000, con domicilio principal en la Ciudad de Medellín, quien
en adelante se denominará E.s.T. (EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES), hemos celebraáo el
Contrato de Prestación de Servicios que se regulará por las siguientes cláusulas y en lo previsto en ellas por
las leyes vigentes sobre esta materia. PRIMERA-FACULTADES: Los representántes legales de las
sociedades precitadas e identificadas se encuentran debidamente facultados, según los estatutós orgánicos
de sus respectivas Empresas, para celebrar el negocio jurídico que consti en el presente cóntrato,
SEGUNDA * OBJETO DEL CONTRATO: para la prestación de un servicio de colaboración en la
actividad de la USUARIA, de carácter temporal de conformidad con el artículo 77 de Ia Ley 50 de
1990, se requiere la colaboración temporal en la actividad permanente de la Usuaria, con ocásión de
REALIZAR REEMPLAZOS, para lo cual LA USUARIA solicita la colaboración temporal de LA E.S.T.
en las siguientes actividades: GEOLOGO, AUXILIAR DE GEOLOGIA, OPERARIOS DE
MACHADORA, MINEROS, ELECTRICISTAS, OPERAzuOS DE QUIMICOS, PLOMEROS,
PORTEROS, SUPERVISORES, AUXILIARES DE COCINA Y LIMPIEZA, CAPATAZ, INGENIEROS
AMBINTALES, JEFES DE PLANTA, JEFES DE SEGURIDAD ETC, el servicio objeto de este contrato
será prestado por TEMPOTRABAJAMOS, a través de sus trabajadores, que se denominaran trabajadores
en misión (Artículo 74,Ley 50 de 1990) el cual podrá variar de acuerdo con el volumen de trábajo a
desarrollar. TERCERA - OBLIGACIONES DE LA E.S.T.: A) LA E.S.T. garantiza que efectuará
puntualmente y según la legislación laboral vigente, el pago de los salarios, seguridad social, parafiscales
(cuando cumpla los requisitos estipulados en Ia Ley 1607 de 2012) y demás prestaciones sociales que
demanden la actividad de los trabajadores en misión. B) Llevar una carpeta con los documentos de ingréso
e historia laboral de cada trabajador en misión que reposarán en las dependencias de la E.S.T., C) Rétirar
del servicio al trabajador o trabajadores cuya remoción sea solicitada por LA USUARIA mediante
comunicación escrita y motivada de la terminación de la obra o labor particular de cada uno de ellos en Ia
ejecución del contrato comercial, dando estricto cumplimiento a las disposiciones jurisprudenciales y
legales para cada caso, entre otros, el Artículo 26 de la Ley 361 de 1997, Artículo 240 del Código
Sustantivo del Trabajo y demás norrnas pertinentes, de modo que el retiro únicamente se hará efectivo al
término del procedimiento en mención. D) Vigilar y responder por la Seguridad y Salud en el Trabajo en
los términos de la Ley. E) En general a cumplir las disposiciones laborales vigentes. CUARfA -
OBLIGACIONES DE LA USUARIA: debe A) Informar a la E.S.T de manera verazy oportuna, y en los
formatos que para efecto señala la E.S.T. el tiempo realmente laborado por los trabajadores en misión y
demás novedades que se presenten y enviar los reportes tres días hábiles antes del pago de la respectiva
nómina. LA USUARIA será responsable de la exactitud del reporte, Qu€ en materia de iiempo
laborado por todos y cada uno de los trabajadores en misión presente a ta E.S.T. para efectos del
pago de nómina de los mismos. B) Cancelar los valores que se facturen dentro de los plazos fijados en el
presente contrato, en virtud de la prestación efectiva del servicio temporal de colaboración contratado más
el costo de administración pactado entre las partes. LA E.S.T. cobra un porcentaje de administración
por el manejo del personal, pero todas las obligaciones de Ley derivadas del Contrato de Trabajo en
Misión del empleado que desempeña su labor en LA USUARIA son por cuenta de este último, estas



obligaciones son las que enumera el código laboral como: pagos de salarios, subsidio de transporte ,prestaciones sociales, pago de aportes al sistema integral de seguridad social (Eps, pEN^sIoN,
RIESGOS LABORALE§, CAJA DE COMPENSACION y PARAFISCALES (cuando cumpta los
requisitos estipulados en la Ley 1607 de 2012) ), exámenes médicós de ingreso, periódicos y deietiro,
dotación, publicació_n de avisos legales en caso de muerte del trabaja dor, Z primerls días de
Incapacidad por Enfermedad General, de acuerdo al Decreto 2943 de 17 áe diciembie de 2013, el cual
modifica el Parágrafo I del Artículo 40 del Decreto 1406 del 28 de julio de 1999 y Sentencia 7310 del 3l
de octubre de 1994 de La Corte Constitucional, "En el Sistema General de Seguridád Social en Salud serán
a cargo de los respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2)
primeros días de incapacidad originada por enfermedad general ............,' aunque la E.S.T.
TEMPOTRABAJAMOS es el verdadero empleador quien genera todos los pagos es LA úSUaRla po.
lo tanto es quien debe asumir el pago de dichas prestaciones, del primero al segundo día de Incapaciáad
por Enfermedad General, primer día de Incapacidad de ARL, incapacidades de empleados que no
tengan las cuatro semanas continuas cotizadas en la EPS y compensadas en el Fosyga (en su último
contrato con TEMPOTRABAJAMOS), también cuando se presenta el caso de un empleado que
cumple los 180 días de Incapacidad por Enfermedad General LA USUARIA debe asumir la
Seguridad Social de dicho empleado hasta que el Fondo de Pensiones emita concepto de Reintegro o
Resolución de Pensión por Invalidez.Lo anterior de acuerdo a lo Estipulado en la Liy 361 de lglT C)
No debe permitir que el trabajador en misión labore más de dos (2) horas extras diarias y doce (12)
horas semanales, de acuerdo a lo estipulado en elArtículo 22 dela Ley 50 de 1990. D) promover la Salud
y Seguridad en el trabajo de los Trabajadores en Misión y prevenir los accidentes laborales y las
enfermedades laborales que les puedan ocurrir. E) Está obligado respecto al trabajador en misión
especialmente cuando el servicio se preste en oficios o actividades que LA USUARIA tenga clasificados
dentro de los Programas de Salud ocupacional como particularmente riesgosos, o loi trabajadores
requieran de un adiestramiento particular en cuanto a previsión de riesgos, o sea necesario el suministro de
elementos de protección especial, se atenderán en la siguiente forma: l) El programa de Salud Ocupacional
y las normas sobre higiene y seguridad industrial de LA USUARIA cobijarán a los trabajadores enmisión.
2) LA USUARIA, informará de inmediato a LA E.S.T. la ocurrencia de cualquier Accidente Laboral de
los Trabajadores en Misión, sin perjuicio de proveer los primeros auxilios y todo lo necesario para que el
Trabajador en Misión quede médicamente protegido. Las sanciones que se generen por la dernora en el
Repofte de Accidente Laboral por culpa de LA USUARIA, serán asumidas por ésta 3) LA USUARIA se
obliga a que los sitios de trabajo cumplan las exigencias de la legislación sobre Seguridad y Salud en el
Trabajo. 4) A suministrar periódicamente a la E.S.T. la documentación que acredite el cumplimiento de las
norrnas de Seguridad y Salud en el Trabajo de su Empresa frente a los Trabajadores en Misión. 5) Se
obliga con la ARL de la E.S.T. en el cumplimiento de las nonnas de Seguridad y Salud en el Trabajo y su
implementación en los Trabajadores en Misión. 6) LA USUARIA facilitará a los trabajadores en miiiOn
los elementos de protección que requieran para el desarrollo de sus actividades, realizará una inducción
completa y suministrará información permanente para la prevención de los riesgos a los que estén
expuestos dentro de las instalaciones de LA USUARIA. F) LA USUARIA suministrará al trabajador en
misión la dotación prevista por la Ley ll de 1984 sin perjuicio de la responsabilidad que directamente le
competa a LA E.S.T. frente a sus propios trabajadores, además LA USUARIA debe enviar a LA E.S.T.
cada cuatro meses la constancia de entrega de dicha dotación fiimada por cada empleado. LA E.S.T. aclara
que dentro de sus facturas no está incluido el costo por el suministro de la dotación de calzado y labor. G.)
LA USUARIA debe reportar a la E.S.T. mínimo con 20 días de anticipación todos los eventos y
actividades deportivas, recreativas y de esparcimiento que realice, para que a su vez la E.S.T. pueda
notificar oportunamente a Ia ARL dicho evento y así esta Entidad autorice la atención y cobertura al
etnpleado.en caso de que se presente algún Accidente para que sea que sea reconocido como Laboral.
CUARTA - VALOR DEL CONTRATO: LA USUARIA pagará a LA E.S.T. por las adiciones al
mismo, los valores especificados en las facturas, las cuales se elaborarán de acuerdo con las tarifas
pactadas con LA USUARIA mediante carta, las cuales se consideran parte integrante de este contrato.



de 1990' el Decreto 4369 de 2006 y las normas que modifiquen, acraren, adicionen o subroguen estasdisposiciones, los Trabajadores en Misión no tienen vínculo laboral alguno;"; LA usuARIA, aunque envirtud de la naturaleza de la prestación de servicio, to, trutu¡adores á misión udqui...n, el derechó a l)Recibir un salario ordinario equivalente 
"1 9.. l"i ouúuiuáb..r de LA usuARrA que desempeñen lamisma actividad aplicando las escalas de anligüedud ,i;;;1.. de LA usuARIA .2) Aque se les incluyanen programas culturales, recreativos, deportivós y de ca-pacitación de los qr" ori" 

"l 
Artículo 2l de la Ley50 de 1990' SEPTIMA'-REAJUSTE IiEL vAioR u'r n§rr coxrüro: En guarda der equiribriofinanciero del presente contrato, en caso de incremento de lÁs costos para LA E.s.T. por razónde Leyes,Decretos o Resoluciones de carácter oficial, el_valo. aet presente contrato se reajustará de común acuerdoescrito con LA usuARrA. ocrAvA-ExcLUSIvIñau DE LA LABoR: Los trabajadores enmisión no podrán ser destinados en ninguna circunstancia por LA usuARrA, para el desempeño deuna Iabor distinta de aquella para la cual fue enviado en misión, además LA usuARrA debegaruntizar lo que por la vía jurisprudencial se conoce como el principio de la estabilidad laboral reforzada,en caso de inobservancia asume la responsabilidad que en materia laboral se deriva de este hecho.NoVENA - MANEJO DE VALORES y vurr'cur,o: LA E.S.T. no asume responsabilidadalguna por el manejo o transporte de dinero o valores encomendados a sus t uuu¡uáo.., en misión. En casode que LA usuARIA, decida solicitar este tipo de servicios, podrá contratár a su costo, seguros queamparen esos valores (opcional)' La responsabilidad contractual o extracontractual, frente a terceros, quese derive de la operación del transporte de personas o bienes, será asumida directamente por LAusuARrA' DÉCIMA - SALARTó: El trabajador en misión tendrá derecho a un sarario ordinarioequivalente al de los trabajadores de LA__uS1IARIA, que desempeñe la misma actividad aplicando lasescalas de antigüedad vigentes en LA usuARIA et cuat será- reportado por lÁ usuanrA por escritobajo su responsabilidad' oÉclMA PRTMERA - DURACIóN: Las partes podrán dar por terminado elpresente contrato en cualquier momento, sin requerir causa alguna y sin que elio ocasionare indemni zaciónde ningún orden a cargo de la parte que manifñsta la termináción, dando para el efecto aviso escrito a laotra parte' En todo caso declarada la terminación del contrato, LA E.S.T. tendrá derecho a que LAUSUARIA cancele los servicios prestados que hayan sido causados hasta la fecha de terminación.DÉCIMA SEGTINDA _ INDEPENDENCIA ECONOMICA: Para los efectos del artículo octavo de IaLey 50.de 1990, LA E.s.T declara no tener vinculación económica con LA usuARrA en los términos deque trata el Libro 2, Título I, capitulo XI del código de comercio.

En consecuencia se firma en la ciudad de Medellín.

ANDRES FELIPE FLOREZ VALDERRI
c.c. 1.1s2.435.683 DE MEDELT,ÍN 1ANr.¡
Representante Legal
LA USUARIA

JAIME IVAN MUN ALEZ
c.c.8.232.042Df. EDELLIN (ANT)
Representan te Lgúal
LA EMPRESA RAL














